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Este Ministerio, conformándose a Jo informado y propuesto
por la Dirección General de ExpBrtación, ha resuelto:

L" Conceder a la firma ..P,PLANSA,. (.Polímeros Anda
luces,S. A.JO), con domicilio en JuezPérez Díaz, 2, Alcalá
de Guadaira (Sevilla), el régimen de reposición para la im
portación con franquicia arancelaria de granza de poIiamída
(partida arancelaria 3D.OLE) y granza de iJoliestireno (partida
arancelaria 39.02.Cl, empleadas en la' fabricación de hilo de
poliamida para pesca, sobre carretes de poliestireno (partida
arancelaria 97.07.D), e hilos de poliamida para usoS industriales
(partidas arancelarias 51.02.A, 39,0l.El. previamente exportados.

2." A' efectos . contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos de hilos de poliamida expor
tados 'pueden importarse con franquicia arancelaria] 11 kilogra
mos con 111 grambs de poliamída en granza.

Por cada 100 kilogramos netos de carretes de poliestil'eno
exportados pueden importarse con franquicia arancehuia 102 ki~

logramos con 40. gramos de poliestireno en granza.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas, que no
adeudarán derecho aFancelario alguno, el 2 por 100 de .la mer
cancía importada, tanto para-la poliamida como para el polies
tireno. y se consideran subproductos, que adeudarán los de
rechos que les- corresponda por la partida arancelaria 39.0LE,
y de acuerdo con las normas de valoración vigente5-, el 8 por 100
de la poliamida, importada·.

3.° Las operac:ion,es de exportación y de importación que
pretendan realj.zar al amparo de esta. concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas· correspondan.

4.° La exportación precederá a la· importación, debiendo
hacerse constar de manera. exp.resa en toda ·la documentación
necesaria para el despacho que el .solicitante se acoge al ré
gimen de reposición otorgado' por la presente Orden.

Los paises. de destiño de' las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible; pudiendo Ja Dirección
General de Exportación, cuanqo lo estime oportuno, autorizar
e-xportaciones a los demás paises valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertoS', zonas o depósitos
francos nacionales también ~e beneficia~n del régimen de repo~

sición en análogas oondiciones que las destinadas al extra.njero.
5.° Las importaciones deberán -ser solicitadas dentro del

plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen da la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
c.on fra:nquicia, los beneficiarios deberán justificar. mediante
la oportuna certificación, que se hanexpor-tado las mercancías
correspondientes a la reposición' pedida.

En todo caso, en las sOUcitUQ,8S de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la· del -Ministerio de Hacienda por la. que
se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a ,importar con franq uiela
a que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas en todo o en parte. sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para solicítarlas.

6.<> Se otorga esta concesión· para .realizar. exportaciones
a su amparo. por un perfodo de cinco afios, contados a partir
de la fecha de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado",
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con
un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las 'exportaciones que se hayan efectuado desde
el 5 de diciembre de 1972 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que 'reÚnan los. req,uisi tos pre·
vistos e;n la, norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden
ministerial/de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (.Boletín Oficial del Estado- del 16).

Para estas exportaciones el plazo de un año para solicttar
la importación comenzará a contarse desde larecha de publi
cación de esta Ordenen el .Boletfn· Oficial del Estado" <

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término dedos años, cont&cj.os a. partir de su. publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado_, no se hubiera realizado ninguna
exportación -al amparO de la' misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res·
pecto a la correcta aplicación del régimen. de reposición que
se conceda, .

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión. .

Lo que comunico a V. l. para su conociJiliento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 13 de noviembre. de 1973.-P. D., el Subsocretario

de Comercio, Federico Trenor y. Trenor.

nmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre de 1973 por la que se
prorroga el periOdo de vwencia de la concesión
de r¿gimen de reposición concedida a la firma
~La Seda de Barci1ona. S. A.", para la im.portación
de etilenglicol por exportaciones previamente rea
lizadas de politereftalato de etileng!icol saturado,
cables de fibrns textiles sintéticas polü~8ter, fibras
t(:ixtiles e hilados de ftbras textiles.

limo. Sr.' Vista h. instancia formulada por la firma ..La
Seda de Barcelona. S. A.~> en solicitud de que le sea prorrogada
la vigencia de la concesión de régimen de repos'.cíón con fran
quicia arancelaria que le fué otorgado por Decreto 2985/1968.
de 14 de noviembre de 1968 ("Boletín Oficial del E:,,1;ado- de
2 dA diciembre de 196B).

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
pOr la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco aíio,'j más, a partir del día? de diciem
bre de 197] el régimen de'reposición con franquicia arancelaria
concedido a la firma ..La Seda de Barcelona, S. A.,., por De
creto 2985/1968. de 14 de noviembre de 1968 (..Boietia Oficial
del Estado" de 2 de diciembre de 1988), para la importación
de etiJenglicoi por E,xportadones previamente realizadas de
politereftalato de etilenglicol saturado {poJiester del ácido teref~

táli.co con etilengUcoU, cables de fibras textiles sintéticas poliés
ter, fibras textiles sintéticas discontinuas' políester e hilado de
fibras textil~s sintéticas contínuas poliéster.

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectos.
Diof:, guarde a V. 1. muchos años.. ....
Madrid, 15 de noviembre de 1973,-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre de 1973 por la que te
prorroga el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición concedido a la firma ..ln~
dustrias Muerza. S, A."'. para la importación de
az.úcar. por exportaciones, previamente realizadas,
de con.'?ervas de frutas en azúcar:

Ilmo. Sr,: Vista la instancia formulada pqr la firma "Indus·
trias Muerza. S. A,""" en solicitud de que sea,prorrogada la vigen.
cia de la ccncesión de régimen de reposición con franquicia
arancelaria que le fué otorgada por orden ministerial de 8 de
noviembre de 1968 («Boletín Oficial del Estado-del 20),

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco afios más, a partir del día 20 de noviem
bre de 1973. el régimen de reposición con franquicia arancela
ria concedido a la firma ..Industrias Muerza. S. A.... por Or
den ministerial dé 8 de noviembre 1968 ("Boletín Oficial del
Estado,. del 20), para importaciones de azúcar, por exportado·
nes, previamente realizadas, de conservas de frutas en azúcar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Se Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de noviembre de 1973 por la que &@

prorroga el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición otorgada a ..Acerias y Forjas
de Azc'"litia, S. A.-, para la Importación de palan·
quWa, bloon-$, chapa de hWTTO o de aCeTO lamina
do en frio o en caliente, acerOB aleados y acero
fino al carbono, por exportaciones previas de d¡..
versos utensilios, herramientas de mano Y herra·
mientas sin fUo,

Ilmo, Sr,: Vist.a la instancia formulada por «Aceri-as y For-

¡'as de Azcoita, S. A... , en solicitud de que le :s.eaprorrogada
a vigencia de la concesión de régimen de I1!p061ción con fran~

quicia arancela,ria que le fué otorgada por Decreto 289611968, de
31 de octubre (..Boletín Oficial del Estado" del 26 de noviembre),
modificado por Decreto 2727/1969, de 9 de octubre ("Boletín
Oficial del Estado& del 10 de noviembre), . . -

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General dé Exportación, ha resuelto:

Prorrogar pOr cinco años mas., a partir del día 26 de noviem~
bre de 1973, el régimen de reposición con franquicia arancelaria
concedido a "Acerías y Forjas de Azcoitia, S. A,-, por Decre·
to 2296/1968. de 31 de octubre, Y posterior. modificación, para la
importación de palanquilla, blooms chapa de hierro o de. acero
laminada en frio o en caliente. acero aleado y acero fmo al
carbono, por exportaciones previas de horca-&', picos, rastrillos,


